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Compañía Limitada” 
1— Las Escrituras Públicas de au- 

mento de capital y reforma de estatufos 

lle la compañía de responsabilidald limita 

da “HUMBERTO GARCIA COMPAÑÍA 

LIMITADA”, se otorgaron en la) ciudad de 
Bahía de Caráquez, Cabecera del Cantón 

Sucre, Provincia de Manabí, los días 6 

Fe Diciembre de 1975 y, de 2 de Febrero 

(de 1976, ante el Nog:cio Público Primgro 
del Cantór Sucre Provincia de Manabí. 
Dichos actos han sido eprcbados por el S-. 

Superintendente de Compañías, medianto 

Resolución N* 1507 do Mayo 21 de 1975. 

2.— Comparccen al Otorgamisnto da 

la Escritura Pública da 6 de D'ciembr> 
He 1975 de la compañís “HUMBERTO 

GARCIA COMPAÑÍA LIMITADA” las el 

guientes personas: Humberto Grrtía Del. 

gado, en su Calidad de Gerent * Ya la 

comp paña acompañado de su A Ana 
rr L 

“Alarcón cn compañía dea su s. ñcT - Au a 

Delgado de García. = 

3.— Comparece al ctorgamisnto de la 

Escritura Pública Bn 2 de Febrora da 

1976, de compañía “HUMBERTO GAR- 

CIA COMPAÑIA LIMITADA” el señor 

Humberto García Delgado en sy caldo 

de Gerente de la compañía. 

4.— El “:pita] soci] Ia la compañía 

Se aumenta en Ta suma de CIEN MIL SU 

CRES ($ 10.000,06), con lo cual se elgva 

a la cantidad de DOSCIENTOS MIL, SU 

CRES ($ 200.000,00) divitigo en cuarenta 

(4) participaciones de CINCO MIL. SU- 

CRES (3 5.060,00) de valor cada Una. 

5— En virtud del aumento de Capi 

tal, la Cláusul: Quinta de los Estatutos di 

rá: “DEL CAPITAL SOCIAL.— El cepi 

tal secial de la cormpoñia es la DOSCIEN 

TOS MIL SUCRES arortagos por Jos so 

cios “de le siguienta monora: La eociagdad 

conyugal formada por el socio Humberto 

Gara Dolsado, con su cónyUge aportan 

lr cantitad de CIENTO NOVENTA MIL 

SUCRES; la sociedad conyugal formetla 

por el sorio Humbrrto Garcia Alarcón, 

econ su CóÓnvuga aportan le cantidad de 

DIEZ MIL SUCRES: togos estos valores 

están representados por certificados Mg Na 

part 'cinaciones, indivi: ¡bles de CINCO MIL 
STIMRES esta capit?] sa encuentra irte 

sramenta suscrito y pagr do en dinero efec 
tivo””, Í 

Lo qua rigo en conocimi-nto dal pú- 

blico para Tos fines Iscales consicuicntes. 

Quito 7 21 Aa May? de 1976 

GFRMAN CARRION A., ” 
SECRETARIO CENERAL 
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